
D E C R E T O VIII. 

DE 29 DE OCTUBRE DE 1813 . 

Se concede título de ciudad de Santa Marta al pueblo de 
Comitan,yelde 'villas á los de Tusía, Tonalá, Tapachula 

y Palenque, en la pro'vincia de Chiapa. 

Las Cortes, en consideración á los buenos servicios 
y cuantiosos donativos en que se han distinguido varios 
pueblos de la provincia de Chiapa, han tenido á bien de­
cretar lo siguiente: Se concede el título de ciudad de San­
ta María al pueblo de Comitan, y el de villas á los de 
Tusta, Tonalá, Tapachula y Palenque, todos de la cita­
da provincia. :r:r Lo tendrá entendido la Regencia del 
Reino, y lo hará iniprimir y publicar. —:Dado en la 
Real Isla de León á 29 de Octubre de i8i2,-=^Francisco 
Rodríguez, de Ledesma, Presidente.::— Ramón Feliu, Di­
putado Secretario.rrrikr/^ííí/ Antonio de Zumalacarregui, . 
Diputado Secretario, ̂ rz: A la Regencia del Reino. 

O R D E N 

Declarando que en Granada y demás capitales de promncia 
debe haber la Junta municipal de Sanidad ademas 

de la pro'vincial. 

El Ayuntamiento constitucional de Granada ha acu­
dido á las Cortes quejándose de la Junta superior de Sa­
nidad de la provincia por el modo y términos con que 
le invitaba á que formase la Junta municipal de Sanidad, 
que en concepto del mismo Ayuntamiento no era nece­
saria, por existir en la propia ciudad la superior; y so­
licitaba se declarase si debia o' no elegir la municipal, y 
que á la superior se le recordase la urbanidad y decoro 
con que debia proceder respecto del Ayuntamiento, sin 
introducirse en sus facultades y atribuciones. Las Cortes 
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